
 
 

República de Colombia Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Sucesión   

Radicado 05001 40 03 027 2019-00664 

Decisión AUTORIZA AVISO 

 
Revisada la citación para notificación personal al heredero HUMBERTO ZAPATA, y por 
encontrarse ajustada a las exigencias del articulo 291 del C.G.P., se autoriza la notificación 
por aviso. 
 
Por otro lado, en atención a la solicitud elevada por el Apoderado de la parte 
demandante, por medio del cual solicita se envíe copia del auto admisorio de la demanda, 
se autoriza que por la secretaría del despacho se le comparta el link del expediente 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
NBM  
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